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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0019.CA/02.
Beneficiario: Acuneva, S. Coop. And.
Municipio: Rota.
Subvención: 7.000,00 E.

Cádiz, 12 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y lo establecido en la Orden de 25 de
febrero de 2000 para el Fomento de la Seguridad y Calidad
en la Industria, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas a las empresas que se
indican a continuación:
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Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 4 de marzo de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Santo Tomé (Jaén) en la Casa Grande equipamiento
comunitario.

El Ayuntamiento de Santo Tomé (Jaén) ha tramitado la
Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de ese municipio que tiene por objeto el cambio
de calificación de zona verde a equipamiento público de un
edificio de interés histórico (Casa Grande).

Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modificación
se realizaron por Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de
23 de octubre de 2001 y 25 de febrero de 2002, res-
pectivamente.

De conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, los procedimientos relativos a los Planes y res-
tantes instrumentos de ordenación urbanística en los que, en
el momento de entrada en vigor de esta Ley, haya recaído
aprobación inicial, continuarán tramitándose conforme a la
ordenación de dichos procedimientos y de las competencias
administrativas contenidas en la legislación sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, General y Autonómica, vigente
en el referido momento.

Dado que la aprobación inicial de la Modificación de refe-
rencia se produjo con anterioridad al día 20 de enero de 2003,
fecha de entrada en vigor de la Ley 7/2002 de Ordenación
Urbanística de Andalucía, resulta de aplicación lo dispuesto
en la citada Disposición Transitoria, y en consecuencia el pre-
sente procedimiento se resolverá con arreglo a lo dispuesto

en el artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) que establece que la aprobación
definitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten
a zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano eje-
cutivo superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autó-
noma, previo informe favorable del Consejero competente por
razón de la materia y del Consejo de Estado u órgano auto-
nómico que corresponda.

Asimismo el Decreto 77/1994 de 5 de abril, modificado
por el Decreto 102/1999 de 27 de abril, que regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo atribuye en su
artículo 4.3.1 la competencia para esta aprobación al Consejo
de Gobierno y la de informe, en el artículo 5.2.15, al Consejero
de Obras Públicas y Transportes, si bien esta competencia
ha sido delegada en la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo mediante la Orden de 21 de marzo
de 2002, de delegación de competencias en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 10
de julio de 2002 la Directora General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo informó favorablemente esta Modificación;
asimismo, con fecha 21 de noviembre de 2002 ha sido emitido
Dictamen favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 4 de marzo de 2003


